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AdwoirtfflHlcSaB»—1.a Las Mnarao Alcaldat y Sacratarios monicipala* aatán obligados a diaponer qna aa fija un aiaaipJar d 
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3. Les Sacratarios aianicipalas «aidarán da coleccionar o/dan adamante el BoLITÍM OFICIAL, para su encuademación anaai. 
S.a Las inserciones ref lamentarías en el BOLITÍM OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
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• astrales, eon pafe adelantado. 
a) Restantes suacrípciones, €0 pesetas anéales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pare adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugados manieipales, una peseta línea. 
•>» Les demás, 1,50 pesetas línea. 

Comisaría Oenerai l e Abastecimieatos 
y Transportes 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE - FALENCIA 

CIRCULAR NUM. 124 
A} Objeto. Cerrar el segundo perío

do declaratorio (cantidades recogidas), 
de la cosecha de patatas para la campa
ña 1946-47 en las 16 provincias de esta 
Zona Norte de Recursos. 

B) Fundamento. Dado lo avan
zado de la c a m p a ñ a de recogida de 
P A T A T A S , se haqe preciso dictar 
las normas correspondientes que re^ 
glamenten el cierre del segundo pe
riodo declaratorio de la cosecha de 
la c a m p a ñ a 1946>47. 

C) Periodo declaratorio de cosecha 
recolectada. De acuerdo con lo dis
puesto en el pár ra fo b del inciso D , , 
de la Circular n ú m e r o 67 de esta Co
misar ía , el plazo para la dec la rac ión 
de la cosecha obtenida de patatas 
quedó cerrado el pasado día 30 de 
Noviembre, por lo que se recuerda 
la obligatoriedad de haber hecho 
tal declarac ión, haciendo al propio 
tiempo saber que la falta de la de-
claración indicada es sancionable 
con arreglo a los preceptos de la 
Circular 467 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
sin perjuicio de que pueda ser tam
bién incursa, en cuanto represente 
ocultación de productos interveni
dos, de infracción sancionable por 
ías Fiscal ías de Tasas respectivas, o 
quedar incurso en el Decreto Ley 
de 30 de Agosto de 1946, dictado por 
e! Ministerio de Justicia sobre repre-
^lon de los delitos contra el r ég imen 
legal de Abastecimientos. 

D) Resúmenes municipales. Trans
curr ido para ello el tiempo suficien
te desde que expiró el plazo de pre
sentac ión de la dec la rac ión indiv i 
dual del segundo per íodo (30 dê  No
viembre), y tiempo necesario para 
las oportunas rectificaciones, se hace 
preciso seña la r el de remis ión de los 
r e súmenes municipales Ps-4, plazo 
que se fija improrrogablemente en 
el d ía 25 de Diciembre en curso, a 
efectos de que ineludiblemente tenga 
entrada en la Inspecc ión Provinc ia l 
respectiva do esta Comisar ía de Re 
Cursos, el día 31 de Diciembre de 
1946 como fecha m á x i m a . 

Estos r e súmenes Ps-4, d e b e r á n ser 
confeccionados por las Alcaldías , 
que soñ las encargadas de recoget 
las declaraciones individuales. 

A los r e súmenes Ps 4, se acompa
ñ a r á n la fecha ind iv idua l Ps-1, de 
todos los productores, correspon
dientes al segundo per íodo declara
torio. 

E) Vigencia de la Circular n.9 12. 
E n todo lo referente a visados de las 
declaraciones, adquis ic ión de pata
tas, c i rcu lac ión , just i f icación de com
pras por los almacenistas colabora
dores, facturas de compras, y expe
dic ión de conduces por las A l c a l 
d ías , se cons ide ra rá reproducido lo 
disouesto en los apartados F.G.H.I. J , 
y K . de la Circular n.0 12 de esta Co
misar ía , que regulaba el segundo pe
r íodo declaratorio de la c a m p a ñ a 
1944-45, cuya vigencia queda esta
blecida para la actual c a m p a ñ a . 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Patencia, 11 de Diciembre de 1946. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 4264 

iilmmriiii arauncial 
Delegación de HacieMa 
de la uroyiEia ie km 

MmmMímm ie Propiedades 
f Conírllmción Territorial 

A N U N C I O 

Rústica y urbana 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes del t é r m i n o m u n i c i 
pal de León , que al objeto de oír re
clamaciones, quedan expuestos a l 
públ ico en esta A d m i n i s t r a c i ó n du
rante el plazo de ocho días , el repar
timiento de rús t ica y pecuaria y el 
p a d r ó n de edificios y solares del c i 
tado t é r m i n o . 

León, 12 de Diciembre de 1946.— 
E l Administrador, Ju l io F . Crespo. 

4265 

lelatora de Obras PáWinas 
de la proTOia de León 

Inspección de M a c i ú n i transpor-
les por carretera 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitada autori

zac ión pa«a establecer un servi
cio de «Ferias , Mercado, Fiestas y 
Romerías» de transporte de v ia
jeros y m e r c a n c í a s por carretera en
tre Her re r ías y E l Espino, V i l l a f r an -
ca, Cacabelos, Camponaraya y Pon -
ferrada y de Villafranca a Be-



8 
cer reá (Lugo), Piedrafita y Vega de 
Valcarce, se abre un plazo de infor
m a c i ó n de quince (15) d ías con
tados a partir de la pub l i cac ión 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL t idad que resulte 
de esta provincia, para que'durante porte del remate, 
el mismo puedan presentarse en esta 6.° E l contrato se hace 

basta, en concepto de fianza o depó
sito provisional y el rematante queda 
obligado a elevar dicho depósi to 
como fianza definitiva hasta la can-

del 4 por 100 i m -

•á riesgo y 

Anuncios particulares 
Cotnualdad de Regantes de Las 

Llanas de Vegamián 
Habiendo sido aprobadas por Or-

Jefatura las alegaciones que en pro ventura del rematante que no podrá ; den Ministerial de 21 de Noviembre 
o en contra del servicio quieran pedir aumento de precio por n i n g ú n i de 1946 las Ordenanzas.y Reglamen-
formular las Entidades y pa r t í cu l a 
res afectados. 

León, 11 de Diciembre de 1946.-EI 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

4277 N ú m . 663 -40,50 ptas, 

concepto, quedando obligado a pa- I tos por que ha de regirse esta comu-
gar los anuncios de la subasta y de- j nidad, se convoca a todos los par t í -
m á s gastos que de la misma se deri-! cipes a la Junta General extraordina-

I ven, siendo a d e m á s de cuenta del ría que tendrá lugar el domingo 29 
1 adjudicatario toda clase de subsidios | de los corrientes, a las 11 de la ma-
! seguios sociales, accidentes del tra-1 ñ a ñ a , en el local de Concejo de Ve-

IdmlDistraiidn manicívai 
Ayuntamiento de 

Regueras de Arriba 
Acordado por este Ayuntamiento 

proceder por subasta a la adjudica
ción de mano de obra y materiales 
para la urgente reparac ión de es
cuelas y casas habitaciones para los 
señores maestros de este Mun ic ip io , 
así como recons t rucc ión de casa v i 
vienda para el Secretario del Ayun
tamiento y de acuerdo con lo dis
puesto por las disposiciones vigentes 
en a r m o n í a con el Reglamento para 
lá con t ra tac ión de obras y servicios 
municipales se hace públ ico . 

I.0 L a subasta se cejebrará en el 
sa lón de sesiones de esta Casa Con
sistorial a las doce horas del primer 
domingo siguiente6 después de los 
veinte dias hábi les de haberse publi
cado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
en qu ién delegue a la que as i s t i rán ! 
los d e m á s Gestores y representantes 
de las entidades menores del Muhi-1 
c ipio . , ! 

2. ° L a subasta se refiere a mano 
de obra y materiales, o sea obras 
terminadas, excepto acarreos de los 
materiales necesarios, que se efectua
r á n por pres tación personal y ca
rruajes de los vecinos del Munic ip io 
pon iéndo les a pie de obra desde L a 
Bañeza . 

3. a E l tipo de subasta será de cua
renta m i l trescientas treinta y tres 
pesetas con ochenta y dos c é n t i m o s 
(40.333,82) y la subasta se c e l e b r a r á 
a la baja del tipo seña lado , siendo 
rechazadas de plano las proposicio
nes qus no ofrezcan ninguna ventaja 
sobre el tipo seña lado . 

4. ° L a Corporac ión se reserva^el 
derecho si así lo cree conveniente 
llegada la hora de apertura de p l ie 
gos antes de proceder a la misma, 
dejar dicha apertura sin efecto y pro
ceder por pujas a la l lana entre los 
licitadores que se presenten al acto. 

5. ° Para tomar parte eti la subas
ta será requisito indispensable haber 
constituido en déposi to en la Depo
s i ta r ía M u n i c i p a l o Caja Getíeral de 
Depós i tos a d ispos ic ión de este 
Ayuntamiento el dos por ciento de 
la cantidad seña l ada para dicha su-

bajo y cumplimiento de todas las 
obligaciones con relación a sus 
obrero^. 

i 7.° Los licitadores p o d r á n concu-
[ r r i r a la subasta por sí o representa-
' dos por persona con poder bastan-
teado por Letrado con residencia en 
L a Bañeza y el rematante se somete 
para toda clase de incidencias a los 
Tribunales cuya ju r i sd icc ión corres
ponda a este Munic ip io , con renun
cia expresa a su fuero propio. 

8. ° E n n ingún caso se efectuará 
el pago de la obra construida hasta 
el final de las mismas, efectuándose 
previa certif icación de conformidad 
de obra por personal que al efecto 
designe el Ayuntamiento. 

9. ° Los licitadores pueden con
sultar el proyecto, presupuesto, con
diciones, memorias y d e m á s docu
men tac ión a que se refiere el expe
diente, en la Secretar ía munic ipa l 
todos los d ías háb i les de once a'una 
que comprenda el plazo para licitar. 

10. Las proposiciones h a b r á n de 
, presentarse en la Secretar ía M u n i c i 
pal debidam ente reintegradas en los 

! dias y horas háb i les de oficina du-
. rante los veinte días da que aparez-
| ca este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la Provincia , con arreglo al 
modelo que al final se inserta, en so
bre lacrado y cerrado y con la ind i 
cac ión siguiente; «Proposic ión para 
tomar parte en la subasta de las 
obras que realiza el Ayuntamiento 
de Regueras de Arr iba» y a c o m p a ñ a 
rá el resguardo de haber hecho el 
depósi to de que queda hecho men
c i ó n . * • 

Modelo de proposición 
Don , mayor, de edad, vecino 

de , en nombre propio o en repre
sentac ión de don > enterado del 
anuncio de subasta de las obras a 
realizar por el Ayuntamiento de Re
gueras de Ar r iba , de r epa rac ión de 
casas habitaciones y esciielas con 
todos sus materiales necesarios, así 
como de las condiciones establecidas 

obliga a y compromete a reali 

gamian, para tratar de los siguientes 
asuntos: 

1° Informe de 4a Comis ión Or
ganizadora.* 

2. ° Elecc ión de Presidente y Se
cretario de la Comuij idad. 

3, ° Elecc ión de Vocales y Suplen
tes del Sindicato. 
* 4.° Elección de Vocales y Suplen
tes del Jurado de Riego. 

5. ° Propuestas de la Comisión 
Organizadora. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
L o que de conformidad al ar t ícu

lo 45 de las Ordenanzas se hace pú
blico para conocimiento de ios in
teresados. 

Vegamián , 12 de Diderabre de 
Í 9 l 6 . — E l P ies iüen te de ia Comisión 
Organizadora, T o m á s Reyero. 

4243 N ú m . 666.-46,50 ptas. 

t o n i d a d de Re ían le s de los ríos 
Boeza, Noceda y manaotiaíes de Ca

rrizales 9 los Arroíos 
Por la presente se convoca a todos 

los par t íc ipes de esta Cori iunidad a 
Junta general ordinaria para el día 
29 del presente mes a las 11 de la 
m a ñ a n a , en primera convocatoria y 
en segunda para las 12 del mismo día 
en el sitio de costumbre, según pre
viene el arf, 42 de nuestras Orde
nanzas, a los fines que señala él 50 
de las mismas. 

San R o m á n de"Bembibre , 7 de 
Diciembre de 1946,—El Presidente, 
Faustino Rey. 

4253 N ú m . 664.—24,00 ptas. 

se 
zar dichas obras en ía cantidad de 
pesetas..,., cént imos, (en letra) y a 
otorgar el oportuno contrato si me 
fuera adjudicada definitivamente la 
obra de referencia—Fecha y firma. 

Reguferas de Ar r iba , 2 de Diciem
bre de 1 9 4 6 . - E l Alcalde, (ilegible) 

4168 N ú m . 6 6 0 . - ^ , 5 0 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la libreta 
Privilegiada n ú m e r o 4.434 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace p ú b l i c o que si antes 
de quince días , a contar de la 
cha dceste anuncio, no se presenta
ra r e c l a m a c i ó n alguna, se exRe(Í^^ 
duplicado de la misma» quedando 
anulada la primera. 

4254 N ú m 665.-16,50 pías . 

L E O N . 
Imp. de la Diputación provincial 
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